
Tras la eliminación de la Unidad de Pueblos Indígenas
del Ministerio de Bienes Nacionales y la salida del direc-
tor de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena
(Conadi), Álvaro Morales, el Presidente José Antonio
Kast arriba hoy a La Araucanía en medio de la aproba-
ción en el Congreso de su primera solicitud para prorro-
gar el estado de excepción en la macrozona sur —medi-
da vigente desde 2021—. Allí, visitará Ercilla y Victoria,
zonas afectadas por la violencia en la zona. 

En la Cámara Alta estuvieron presentes el ministro de
Defensa, Fernando Barros; la jefa de la cartera de Seguri-
dad, Trinidad Steinert, y el timonel de Interior, Claudio
Alvarado. Este último señaló que “en la macrozona sur
enfrentamos una crisis que se ha convertido en una ver-
dadera amenaza a la seguridad nacional”. 

Con 40 votos a favor, uno en contra de la senadora
Fabiola Campillai (ind.), y dos abstenciones de Daniella
Cicardini (PS) y Beatriz Sánchez (FA) se aprobó la medi-
da. Más temprano, en la Cámara de Diputados, los resul-
tados fueron: 122 a favor, 19 en contra y 9 abstenciones. 

Sin embargo, la oposición estuvo dividida. Las repre-
sentantes del Frente Amplio Constanza Schönhaut y Ta-
tiana Urrutia aprobaron, mientras que los diputados co-
munistas Boris Barrera, Luis Cuello, Irací Hassler y Lore-
na Pizarro rechazaron (ver infografía). Incluso, luego de
haber estado a favor en la primera y última solicitud de
extensión del estado de excepción en la macrozona sur
del entonces presidente Boric —quien en 66 oportunida-
des renovó la medida—, el congresista Gonzalo Winter
votó ayer en contra. 

HOY EL MANDATARIO HARÁ SU PRIMERA VISITA A ERCILLA Y VICTORIA: 

Congreso aprueba primera
prórroga de Kast del estado de
excepción en macrozona sur
Iniciativa obtuvo 40 votos en el Senado, con lo que continuará en La Araucanía
y en las provincias de Arauco y Biobío. Oposición votó dividida en la Cámara. 

LA JORNADA LEGISLATIVA
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Por 95 votos a favor, 48 en
contra y 7 abstenciones, la sala
de la Cámara de Diputados
aprobó y despachó al Senado
un proyecto para restringir el
acceso a beneficios sociales
por parte de inmigrantes irre-
gulares. La propuesta es de au-
toría de legisladores del oficia-
lismo, presentada cuando eran
oposición al gobierno de Ga-
briel Boric.

La iniciativa se visó pese al re-
chazo de la oposición, principal-
mente del Partido Comunista, co-
lectividad contraria a su idea ma-
triz, centrada en impedir el acce-
so a beneficios de cargo fiscal a
los extranjeros en condición irre-
gular, para desincentivar el ingre-
so a territorio nacional por pasos
no habilitados.

También se restó de apoyar la
iniciativa parte importante de la
izquierda, entre otros, represen-
tantes del PS, el PPD y el Frente
Amplio; aunque hubo legisladores
DC, como Cristian Mella, que se
abstuvieron. 

El texto introduce cambios a la
ley de migraciones: “La postula-
ción y acceso de extranjeros a be-
neficios de cargo fiscal requerirá
cédula de identidad vigente otor-
gada por el Registro Civil e Identi-
ficación. En el caso de que estos
beneficios sean relativos al otor-
gamiento de aportes económicos
directos, subsidios habitacionales
o de arriendo, requerirán además
la residencia definitiva”.

Para hacer efectiva la restric-
ción anterior, el proyecto aproba-
do plantea que “en ningún caso se
podrá otorgar un número identi-
ficatorio de carácter temporal o
permanente a extranjeros que

hubieren ingresado al país por
pasos no habilitados”, pues la ins-
cripción de extranjeros en el Re-
gistro Social de Hogares o en el
instrumento de evaluación so-
cioeconómica que lo reemplace
requerirá siempre cédula de iden-
tidad vigente otorgada por el Re-
gistro Civil.

Dura disputa en sala

El proyecto se debatió durante
dos jornadas, registrándose du-
ros intercambios entre quienes
estaban a favor y en contra.

Lorena Pizarro, del PC, se ex-
presó contraria a la iniciativa y
cuestionó a quienes la respal-
dan. “Quiero decir que este pro-
yecto de ley me parece a lo me-
nos cavernario. Yo no sé si al-
guien puede hablar de abusos,
de ordenar, de cuidar los recur-
sos cuando se está diciendo que
los niños, niñas, mujeres emba-

razadas o cualquier persona en-
ferma no tiene derecho a ser
atendida. Vaya que me gustaría
que se les devolviese alguna vez
esta tortilla a ustedes, a ver si
estarían legislando de esta ma-
nera tan cavernaria”, arremetió
Pizarro contra el oficialismo.

En respuesta a la diputada
comunista, la legisladora Step-
hanie Jéldrez, del Partido Repu-
blicano, señaló que “le pagaría
el pasaje a la diputada Pizarro
para que vaya a ver Cerro Chuño
y conozca la realidad, porque le-
gislar desde Maitencillo y los lu-
gares que visita la izquierda ca-
viar es muy fácil”.

El proyecto pasó así a segundo
trámite al Senado, donde se espe-
ra que el Ejecutivo mantenga su
urgencia suma para acelerar su
despacho a ley.

De ser así, la moción podría ser
vista a la vuelta de la semana dis-
trital, en abril.

DIPUTADOS DESPACHARON LA PROPUESTA AL SENADO, EN SEGUNDO TRÁMITE:

Visan proyecto que restringe beneficios
fiscales a los inmigrantes irregulares
La iniciativa contó con 95 votos a favor, 48 en contra y 7 abstenciones. A la
moción, el Ejecutivo le puso urgencia suma para su tramitación en el Congreso.

‘‘Vaya que me gustaría que se les 
devolviese alguna vez esta tortilla a ustedes
(oficialismo), a ver si estarían legislando
de esta manera tan cavernaria”.
......................................................................................................................................

LORENA PIZARRO
DIPUTADA COMUNISTA

‘‘Le pagaría el pasaje a la diputada Pizarro
para que vaya a ver Cerro Chuño y conozca la
realidad, porque legislar desde Maitencillo y los
lugares que visita la izquierda caviar es muy fácil”.
....................................................................................................................................
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DIPUTADA DEL P. REPUBLICANO
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